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RESOLUCION No. 04:Q.1J.
0680 - an

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

,QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las protocolizaciones de 12
y 29 dé enero y escritura de 5 de febrero del 2004, respectivamente, otorgadas ante el Notario Vigésimo Quinto
del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos porel artículo 415 de la Ley de
Compañías, previo al establecimiento de ta sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera |“SOUTHERN
ENTERPRISES 8 INVESTMENTS CO.S.A.”, de nacionalidad panameña;

QUEla Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informefavorable sobre la suficióncia de
tos documentos presentados mediante Mernorando No. SC.IJ.DJCPTE.2004.025 de 17 de febrero del 2004;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03084 de 26 de marzo del
2003; A |

y

EN
ARTICULO PRIMERO.- CAL! CAR suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el
establecimiento de la sucu en el Ecuador a la compañía extranjera “SOUTHERN ENTERPRISES 4
INVESTMENTS CO. S.A.”“con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes -
ecuatorianas, y, calificar de suficiente el Poder otorgado por ta Junta de Directorio a favor del señor Emilio
IsaíasMahauad, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERa) Que el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito,
tome nota delcontenido de esta Resolución al margen delas indicadas protocolizaciones de fechas 12 y 29 de
enero y escritura de 5 de febrero del 2004, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito en cuyo Distrito fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos
constantes tas protocolizaciones, la escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las
razones .

 

  

ARTICULO ERCERO.- DISPONERque se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayor circulación
en el Di Metropolitano deQuito, el texto integro del poder y un extracto de los documentos constantes en
tas protocolizaciones y escriturá antes referidas.

oA. CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones y escritura
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- COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen el Distrito Metropo 18 FEB. 2004

ÓstANIBAL CORDOVACALDERON

esta fecha queda INSCRITA la pre:
sente Resolución, bajo el N%__
del REGISTRO MERCANTIL,Tomo AS:
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
misma, de conformidad a loestablecido en
el Decreto 733 del 22 deAgosto de 1975,
DSaasR en el Registro Oficial 878 del 29

  

  

    


